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Sustanciación  503 
Radicado 05266-31-03-003-2021-00221-00 
Proceso Verbal  
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado José Gonzalo Rico Badillo y otra 
Asunto Rehacer tramite de notificación  

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Debe realizarse nuevamente los tramites de notificación de los demandados, puesto 

que en el mensaje de datos remitido se les indicó que, una vez surtida la notificación, 

cuentan con cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) para proponer 

excepciones, pese a que es un proceso verbal.  

 

Finalmente, para notificar a José Gonzalo Rico Badillo se autoriza la dirección 

electrónica  jose.rico.badillo@gmail.com.  

 
NOTIFIQUESE 
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Firmado Por: 
 

Diego Alexis Naranjo Usuga 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Envigado - Antioquia 
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